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                                AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 36   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), febrero veintidós (22) de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

    En escrito que antecede el apoderado judicial de la 

demandante dentro del presente proceso V. de Investigación de la 

Paternidad, solicita al despacho que se oficie a pagaduría de la Policía 

Nacional Tuluá Valle, a fin de que certifiquen cual es el valor de la prima y 

el bono periódico que recibe el señor MICHAEL EDUARDO MALDONADO 

MILLAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.069.209, en 

calidad de patrullero de esa institución, así mismo solicita se le informe por 

parte de este despacho si la Sentencia proferida dentro del presente proceso 

presta mérito ejecutivo y si se puede iniciar la acción ante este despacho; 

una vez revisada la solicitud, encuentra el despacho que es procedente 

solicitar dicha certificación y brindar la información requerida. 

 

Teniendo en cuenta lo brevemente expuesto, el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

     R E S U E L V E: 

 

1º) OFICIAR a la pagaduría de la Policía Nacional 

Tuluá Valle, a fin de que certifiquen cual es el valor de la prima y el bono 

periódico que recibe el señor MICHAEL EDUARDO MALDONADO MILLAN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.069.209. Líbrese oficio. 

 

2°) INFORMESELE al apoderado que la Sentencia 

No. 96 del 9 de diciembre de 2020, presta mérito ejecutivo y en el caso de 

iniciar un Ejecutivo de Alimentos lo podrá hacer en este despacho. 

 

    COPIESE Y NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

    HUGO NARANJO TOBÓN  
 

mjg 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO VIRTUAL No. 015 

 

HOY, VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE 

2021. 

 
A LAS 07:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO (E) JULIO ANDRES 

GALEANO PAREJA 

 


